
INFORME JUSTIFICATIVO DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO EN LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO TITULADO: 
SUMINISTRO DE UN DUODENOSCOPIO POR RENOVACIÓN 
TECNOLÓGICA PARA EL SERVICIO DE ENDOSCOPIAS DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR

De conformidad con el artículo 131 de la Ley de Contratos del Sector Público, se propone 
como sistema de adjudicación el Procedimiento Negociado sin publicidad, por concurrir las 
circunstancias previstas en el artículo 168.a) 2º.

La empresa OLYMPUS IBERIA S.A.U., con NIF A08214157, es la distribuidora 
autorizada y exclusiva para la venta y mantenimiento técnico de los equipos de 
endoscopia fabricados por OLYMPUS, por lo que el duodenoscopio objeto de este 
concurso tienen compatibilidad exclusiva con los procesadores de imagen de la marca 
OLYMPUS que dispone el Hospital para el Servicio de Digestivo. 

Madrid, a día de la fecha
LA DIRECTORA GERENTE

(P.D.F Resolución de 9 de julio de 2025) 

EL DIRECTOR MÉDICO 

Fdo.: Antonio Jesús Roldán Rodríguez-Marín
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